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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050079766* 
DE 17/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-5361 DE 2020
SOLICITUD N°201910366751 DE OCTUBRE 10 DE 2019

“Por medio de la cual se atiende una solicitud de revisión de uso tipo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 
de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, la 
Resolución 070 de 2011, modificada por la 1055 de 2012, la Resolución 388 de 2020, 
modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El señor ANDRÉS FAJARDO VALDERAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 70.459.298, en calidad de Representante Legal de la Sociedad Fajardo Moreno 
y Cia. S.A.S. en liquidación, Nit. 890.940.026-3, solicita un ajuste de tarifa del predio con 
matrícula inmobiliaria 840983. Código de Ubicación 1411001-0101, localizado en la Cr 
13 # 4 B Sur – 153.

Se remitió el trámite a la Unidad de Cartografía y a la Unidad de Conservación, para 
verificar la información con respecto al predio, quienes se pronunciaron con los 
siguientes informes técnicos, frente a la clasificación del lote del inmueble mencionado, 
con base en la verificación y clasificación que se realizó en campo: 

Informe Técnico GT-3188 con mercurio 202020070611 de septiembre 29 de 2020 de la 
Unidad de Cartografía:
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“…Para dar respuesta al trámite del asunto, que trata sobre el predio con 
Código de Ubicación 1411001-0101, con matricula 840983, ubicado en la 
CR 13 N° 4BSUR - 153, donde solicitan verificar el uso-tipo y sus posibles 
afectaciones, para el cambio de la tarifa del Millaje 33x1000, le informo lo 
siguiente; Según el Concepto Técnico emitido por Planeación con el 
Radicado Interno 202020061932 (02-09-2020) el cual se anexa, me permito 
informarle el tipo de afectaciones y compromisos viales que tiene el 
mencionado predio son:

AREA DE LOTE = 3.481 m²

Afectación por amenaza y riesgo: Amenaza por movimiento en masa media 
en un 20% = 697m² y baja en un 80% del predio, Aproximadamente = 2.788 
m².

Restricción por retiros a ríos y quebradas: Restricción por retiro de 30 y 25 
m. a la quebrada la Volcana, en un 25% del predio (Q. la 
Volcana=875.25m²) y por retiro de 10 m. a la Acequia las Brisas en un 7% 
del predio Aproximadamente (Acequia Las Brisas= 348.5 m²)

Proyectos Viales No presenta

“Con respecto al uso del suelo, el predio se encuentra en la categoría de 
Espacio público existente, subcategoría Zona Verde Recreacional, de 
dominio Bien de uso público, y que por la categoría de uso no es permitido 
tener algún tipo de construcción o actividad”.

Dado lo anterior y soportados en este concepto se determina que el uso tipo 
pasa de 9-15 a 9-16, quedando la información de la siguiente manera:

CÓDIGO DE UBICACIÓN 1411001-0101

Matrícula Dirección Área Lote Uso-tipo-puntaje

840983 CR 13 # 4 B SUR - 153 3.481 m² 9-16

La demás información se conserva como figura en SAP.”

La Unidad de Conservación se pronuncia con respecto al avalúo catastral del predio con 
matrícula inmobiliaria 840983, indicando en su Informe Técnico GE-428 del 5 de octubre 
de 2020, que teniendo en cuenta la información suministrada por la Unidad de 
Cartografía, el avalúo catastral para el predio con matrícula 840983, se conserva 
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El avalúo catastral, se fija teniendo en cuenta criterios de índole técnico y legal, como el 
estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de conservación,  
los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones del terreno, 
vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación 
económica, porcentaje de desenglobe, entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario, a través  de firmas y agentes especializados; y 
la  Ley 14 de 1983, su Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 
2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 
y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 de 2019, 
artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto 148 de 2020 define dentro de los procesos de la 
gestión catastral, el: “(…) c) Proceso de conservación catastral. Es el conjunto de 
acciones tendientes a mantener vigente la base catastral de forma permanente, 
mediante la incorporación de los cambios que sufra la información de un bien inmueble. 
La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, para lo cual, 
los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con las 
demás entidades productoras de información oficial;”

El Artículo 2.2.2.2.7. del Decreto 148 de 2020, establece: “Declaración de la información 
catastral: Cualquier persona podrá informar ante el gestor catastral competente, de 
forma presencial o a través de los canales dispuestos para tal fin, la información 
correspondiente a la realidad física, jurídica y/o económica de sus predios con el 
propósito de eliminar cualquier disparidad entre la realidad del predio y la información 
catastral”.

Por su parte, el artículo 115 de la Resolución 070 de 2011, modificado por el artículo 
10 de la Resolución 1055 de 2012 del IGAC, define las mutaciones de tercera clase, 
del siguiente modo:

ARTÍCULO 10. Modificar el artículo 115 de la Resolución número 70, 
expedida por esta Dirección General del Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi” el 4 de febrero de 2011, el cual queda así:
“Artículo 115. Clasificación de las mutaciones. Para los efectos catastrales, 
las mutaciones se clasificarán en el orden siguiente: (…)
c) Mutaciones de tercera clase: Las que ocurran en los predios por nuevas 
construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de las 
condiciones y características constructivas.
También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de 
los predios; (…)”
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A su turno, el artículo 126 de la Resolución 070 de 2011 del IGAC establece: 
“Inscripción catastral de las mutaciones de tercera clase. La inscripción en el catastro de 
las mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene 
la inscripción de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras”.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro y publicada en 
la Gaceta oficial No. 4641 del 13 de noviembre de 2019 preceptúa que: “En la 
presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de 
terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, “las actuaciones 
administrativas se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme a los 
principios Constitucionales, recogidos por el Artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 

Con base en los informes de la Unidad de Cartografía y de la Unidad de Conservación, 
se modifica la inscripción catastral del predio con matrícula inmobiliaria 840983, con 
respecto a su uso-tipo, conservando su avalúo catastral.

Por lo expuesto, el Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO 1° Modificar la inscripción catastral del predio con matrícula inmobiliaria 
840983, en cuanto a uso-tipo, conservando el avalúo catastral, a partir de la fecha de 
expedición de la presente resolución, teniendo en cuenta la parte considerativa de la 
presente y quedando de la siguiente forma:

CÓDIGO DE UBICACIÓN 1411001-0101
MATRÍCULA 840983
DIRECCIÓN CR 13 # 4 B SUR - 153
ZONA ECONÓMICA 515
ÁREA LOTE 3481 m²
ÁREA CONSTRUIDA 0 m²
USO-TIPO 9 – 16 (Lote no urbanizable)

ARTÍCULO 2° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante 
el Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
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Secretaría de Gestión y Control  Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en el artículo 149 literal 
B de la Resolución 070 de 2011 del IGAC y los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ARTÍCULO 3° Una vez en firme, remitir a la Unidad Jurídica de la Secretaría de 
Hacienda para lo de su competencia.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, al 
señor ANDRÉS FAJARDO VALDERAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 70.459.298, en calidad de Representante Legal de la Sociedad Fajardo Moreno 
y Cia. S.A.S. en liquidación, Nit. 890.940.026-3, Teléfono: 3216388800, correo electrónico: 
andresgomezrios@fajardomoreno.com

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JUAN FELIPE CASTAÑO GONZÁLEZ Reviso: ANGELA MARIA TASCON CALVO
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--------------------------------------------------------
Aprobó: Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


